
INFORME: Señor Juez, le informo que una vez revisado el expediente se encontró que la parte 

demandante guardo silencio frente al requerimiento efectuado por el juzgado en auto del 11 de 

septiembre de 2020, igualmente le indicó que a la fecha se encuentra pendiente la notificación 

de la parte demandada. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, siete (7) junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo     

Demandantes Cuantum Soluciones Financiera S.A   

Demandados  Gextión Grupo de Expertos y otros 

Radicado No. 05003-31-03-021-2019-00355 

Asunto Requiere previo a desistimiento tácito  

 

Visto el informe que antecede, advierte el Despacho que en virtud del silencio de la parte 

demandante, se continuara la ejecución en contra de los deudores solidarios o garantes, 

excluyendo de la ejecución a la señora LEONOR STELLA PUENTES OSORIO, 

conforme a lo advertido en auto anterior. 

 

Finalmente se requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación de la 

parte demandada en los términos indicados en el mandamiento de pago. 

 

Para tal efecto se concede el término de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estados de esta providencia so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito consagrado en el art. 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JHI06 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados No. 064___ fijado en la página oficial de la 
Rama Judicial hoy _08__ de _06____ de 2022 a las 
8 A.M. 
 
 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

 


